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           RESOLUCIÓN No. 70 /2009 

 
POR CUANTO: El Decreto Ley No. 204 de fecha 11 de enero del 2000, cambió la 
denominación del Ministerio de Comunicaciones por la de Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones, que desarrollara las tareas y funciones que realizaba el Ministerio de 
Comunicaciones, así como las de Informática y la Electrónica que ejecutaba el Ministerio 
de la Industria Sidero-Mecánica y la Electrónica.   
 
POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República de Cuba, mediante Acuerdo de 
fecha 30 de agosto del 2006, designó al que resuelve Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones.     
 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, faculta a los Jefes de los Organismos de la 
Administración Central del Estado; dictar en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
sistema del Organismo y sus dependencias y en su caso, para los demás organismos, los 
órganos locales del poder popular, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población. 
 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736 de fecha 18 de julio del 2000, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece que el Ministerio de la Informática y 
las Comunicaciones es el organismo encargado de establecer, regular y controlar,  la 
política y las estrategias para el desarrollo, la evolución, la producción, la comercialización 
y la utilización de los servicios y las tecnologías de la informática y las comunicaciones. 
 
POR CUANTO: El Decreto No. 275 de fecha 16 de diciembre del 2003, establece en su 
Artículo 45, Fijación de Tarifas, que las tarifas que aun no estén fijadas, para los servicios 
concesionados a la Empresa de Telecomunicaciones de Cuba , ETECSA, se establecerán 
mediante Resolución del Órgano Regulador.    
 
POR CUANTO: El traslado exterior del servicio de telefonía fija alternativa dentro de una 
misma radio base, presenta costos muy diferentes, según la  modalidad técnica de los 
equipos terminales fijos que se empleen. 
 
POR CUANTO: La Empresa de Telecomunicaciones de Cuba S.A.,  ha presentado  una 
propuesta de tarifas a emplear en el traslado exterior del servicio de telefonía fija 
alternativa,  dentro de la cobertura de una misma radio base, según la modalidad de 
equipo terminal empleado, cuya aprobación resulta procedente. 
 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas,  

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO: Aprobar las tarifas para los traslados exteriores de telefonía fija alternativa, 
dentro de una misma radio base.  
 
SEGUNDO: A los efectos de la presente Resolución, los términos que se refieren a 
continuación,  tienen el significado siguiente: 
 
FAI: Fijo Alternativo Integrado. El Equipo Terminal FAI, integra en una sola carcasa todos 
los elementos, antena, fuente de alimentación, baterías y otros elementos que  lo 
conforman.  
 
FANI: Fijo Alternativo No Integrado. El Equipo Terminal FANI, se compone de elementos 
separados que son; equipo telefónico fijo, interfase inalámbrica, antena yagui  y batería de 
respaldo. 
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TERCERO: Las tarifas a aplicar en el traslado exterior dentro la cobertura de una misma 
radio base,  son las que se relacionan a continuación: 
 

Modalidad de equipamiento Tarifa (CUP) 
Equipo terminal TFA integrado (FAI) 10.00 
Equipo terminal TFA no integrado  (FANI) 60.00 

 
CUARTO: La Agencia de Control y Supervisión del Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones, queda encargada de controlar el cumplimiento de lo establecido por la 
presente. 
 
NOTIFIQUESE al Presidente de la Empresa de Telecomunicaciones de Cuba, ETECSA.  
 
COMUNÍQUESE a los Viceministros, a las Direcciones de Regulaciones y Normas, 
Economía y a la Agencia de Control y Supervisión del Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones, así como a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocerla. 
 
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones.  
 
DADA en La Habana, a los    3   días del mes de abril del 2009.  
 
 
 
 
Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro 
 

 
 
 

 
LIC. ZENAIDA C. MARRERO PONCE DE LEON, DIRECTORA JURIDICA DEL 
MINISTERIO DE LA INFORMATICA Y LAS COMUNICACIONES. 
CERTIFICO: Que la presente Resolución es copia fiel y exacta del original que obra en los 
archivos de esta Dirección a mí cargo.  
La Habana,  3  de abril del  2009.  
 
 
 
 
 
 


